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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios

Sociales Virgen de la Victoria, C/. San Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días), a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo

establecido en el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285 de 27 de

noviembre de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de

documentación o enmienda, en su caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se procederá, mediante

resolución, al archivo de la misma.

En Melilla a

La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

SECRETARÍA TÉCNICA

731.- La Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos, mediante Orden de 21 de marzo de 2013, registrada al

número 439 en el libro registro de Resoluciones No Colegiadas de la Consejería de Cultura y Festejos, ha ordenado

lo siguiente:

"El artículo 27 del Reglamento de protección del Patrimonio Documental melillense y del  Sistema Archivístico

de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4978 de 30 de noviembre de 2.011), establece lo siguiente:


